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CONSTITUCION DE UNA COMPA- 

NIA ANONIMA DENOMINADA -: 

Sa DN (Cuantía: s/. 10'000.000,00 ) on... 

  

En la ciudad de Guavaquil. capital de la Provincia del Guayas, República del 

licuador. el treinte de enero de mil novecientos noventa 1 cinco, ante 

mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primera de 

este canión. comparecen, por sus pronios derechos, los señores MARCOS 

MOREIRA ARGUDO, soltero, licenciado: y, CAMILO GUZÑAY 

PALACIOS.,soltera, licenciado; los comparecientes ecuatorianos. mayores 

de edad, domicióimdos en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

esentura, a la que proceden como queda indicada, con amplia y entera 

tibertad. para su otorgamiento me presentan la minuta siguiente: 

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escritura Públicas a su 

cargo. sirvase incorporar una de constitución de una Sociedad Anónima, que 

se contiene al lenor de las siguientes cláusulas PRIMERA  : 

COMPARECUESTES:.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

eserttura y manifiestan su voluntad de constituir una sociedad anónima. las 

siguientes personas: MARCOs MOREIRA ARGUDO, mavor de edad, 

atoriano, licenciado, soltero. domiciliado en la ciudad de Guavaquii; 

[LO GUZÑAY PALACIOS, mayor de edad, ecuatoriano, licenciado. 

domiciiado en ia ciudad de  Guayaquil- SEGUNDA:
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sodrá dedicarse a las siguientes actividades a) A la elaboración de acejles y; ..... 

masas vegolales y animales, comestibles y no comestivies, A la pradueción 0 

de acotes crudos, tortas y harinas de semilias oleoginosas y nueces obtenidas 

uituración O extracción, Á la esiracción de aceteos v la produccion de... 

sarmnas de nescado; A la clarificación de acettes y grasas antmaies nat 

«omestibles, y a la relinución e hidrogenación Co endurecimiento de acentes y 

engorde e invernada de ganado vacuno, Ovino, porcino, caprina, equina y 

grasas ) di) Á la explotación de establecimientos ganaderos para la cria, 

cabañero ; vara la cría de toda especte de animales de pedigree; e) A la 

indusinalización de productos del mar tales como camarón, atún. sardinas y 

peces en general: al cultivo y ura de los mismos y demás especies 

bicacuáticas en viveros y piscinas, desde su lase extractiva v de 

comercialización: ademas de la comercialización dentro o fuera del pais de 

pastiarvas O ¡juveniles dy camarón y demas especies bioacuáticas.- d) lp la 

agricola, ul ¿ producción de especies cersaleras, oleaginosas, graniferas, 

fonmajeras, sugodoneras. librosas, lnbacaleras y tés: fruticolas, forestales. 

apícolas y egranjeros. Asi como tambien. a la compra, venta, acopio, 

importación, exportación, consignación, distibucion, al ejercicio de 

representaciones, comisiones y mendatos y a la imstalación de depósitos, 

eras. almecenes de ramos generales referentes a los productos originados 

onda realización del objeto agropecuario, sus subproductos y derivados, 

ciaborados. senmuelaborados oO naturales, tales como: cames, menudencias, 

sean Irescas cosidas a conservadas. extractos, cueros. lanas, cerdas, plumas. 

wches. grasas, sebo, quesos y husros.- e) A la admisstración de bienes de 

particulares y sociedades. va sean comerciales o civiles, pudiendo administrar 

arrendar y explotar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de bicnes 

muebles o inmuebles, urbanos y rurales. Ast como también al corretaje, 

Compraventa, admunistración, nermuta, agencianmuento, expiotación. 
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arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales. 

Construcción de todo tipo de viviendas, locales comerciales, carreteras y 

puentes.- D Compra, venta. fracecionamienta, consignación, importación, 

exportación y distribución de vinos, licores bebidas con a sin alconoi, 

gascosas, Jugos rules. aceie comestibles v toda clase de conservas y 

productos comestibles denvados de frutas, verduras v hortalizas envasados y 

al granel. g) 4 la compraventa al por mayor y menor, importación, 

exportación y permutas de articuios, aparalos v mercaderias de bazar. 

menale, cnstaleria y  porcelanas. por medio de representaciones, 

distribuciones. comisiones. constenaciones y mandatos. Ási como también 

dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros a las 

siguientes operaciones: mediante la compraventa, importación, exportación, 

reprosentación. disteibución. consignación y jugueteria, Objetos artisticos 

decorativos y eléctricos: accesarios para cocina y baños; implementos y 

utensilios para el confort del hogar. suministros de oficina, y toda atra objeto 

ca eneral que integro la explotación del negocio de bazar. - K) A la 

fabricación, compraventa, permuta, importación. exportación, representación, 

distubución, mandato y/a consignación de toda clase de calzado. telas, cueros 

y maderas.- 1) A la elaboración de composiciones para la perfumeria en 

gencral y la explotación de materias primas naturales, necesarias para las 

composiciones wuilizadas en perfumeria; compra, venta, consignaciones. 

importación, exportación, representación v distribución de productos 

Y 
fa aromas y sanores.- 3) Reatizar por cuenta propia v/o asociada a terceros. 

  

   
MCOS, acellus esenciales uspechilidades aromáticas y materias primas 

aporaciones compra, venta distribución, consignación,
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servilletas manteles, [razadas. cohertores, colchas, bolsas y fundas de... 

materiales. textiles; articulos de jona, adornos de tela, hordados, estandartes. . ;.; o 

vanderas e insientas. cambien dos iravajos de pespunte, plisado encarrajado - Co... 

4 la importación, caportación. compra. venta, disidhución, consignación... 

arrendamiento y comercialización de lada clase de vehiculos livianos y 0“ 

nesados, nuevos y usados. a diesel y /0 gasolina. sus equipos. nartes. 

4 ; t Lo, mt “ o ne Á oo, > ; Pe copuestos + accesorhs anticabies a todo tipo de vehiculos.- A la imporiación, 

exportación, compre venta, disinmbución, y comercialización de bantas, 

pateras avales y prosas. a) A da mbortación, exportación, Labricación, 

aUquisicin. enajenación, Compra venía, Tepresontación, consignación y 

distribución de toda viase de macuinas y cquipos de oficina, tales como: de 

  

cormpulación y procesamiento de datos, facsinules. copiadoras, equipos 

centrales «e telefono asi coma sus partes. piezas. repuestos y accesorios A 

la instalación, montas, mantenimiento y reparación de los mismos. a) A la 

comercialización al por mayor y menor. por cuenta propia o de terceros, 

exportación e importación de articulos de libreria, libros, textos de estudio, 

papeleria, tintas, lapiceras, lapices, articulos de escritorio, útiles escoiares, 

articulos de jugueteria entretenmentos, juegos intantiles para parques y 

átdines, Y articulos de plan Al A la compra. venta, importación, 

exportación. comercialización y distribución de toda clase de 

adectrodomneésticos.- as Se dedicara a prestar servicios de asesoria tócnico- 

  

administrativo eo los campos sunidico, Económico. immobiliano Financiero, 

investigaciones de vercadeo y ue Corercialización Interna. Ási también 

podrá perstar serticios de asesoramiento de sistemas en el área de 

computación y de tinecommmicaciones; a la compra, venta, importación, 

exportación. distribución Y comercialización de programas. Cursos y sistemas 

sh] telacionados con el va de intoraiábca.- py A la imstdación y admanaración 

de agencias de viajos, hoteles, ioteles restaurantes, clubes, calvcienas. >. 

51 
a
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centros comerciales, ciudadelas vacacionales, y casinos de salas de juegos 

de azar y recreativos.- q ) A la importación, exportación, compra, venta, 

distribución y comercialización tanto interna como externa, de maderas, 

pinturas, bamices y lacas, productos de hierro y acera; materiales eléctnicos 

v de ferreteria, tales coma cables de todo tipo, focos, contractores de toda 

clase. máquinas y herramientas eléctricas y de gasfiteria y de ebanisteria; 

productos de vidrio y cristal , aparatos de relojería, sus partes y 

cáccosoros.- ri) 1 la elaboración, importación, exportación, compra, venta. 

distribución, envase, permuta v/o consignación y comercialización de 

aparatos fotograficos, instrumentos de Gptica aparatos y suministros 

elécimcos, articuios de cordelerta, articulos de deporte y atletismo, equipos 

de protección industrial, instrumental médico, instrumental para laboratorios. 

instrumentos para música, joves y articulos conexas en la rama de joyeria. - 

s) Á la prestación de servicios temporales o permanentes de servicios en el 

área de recursos humanos y su capacitación. con personal propio vía 

espectalizado.- £ ) A intervenir como distubuidor, agente, representante O 

comisionista de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, cuva 

actividad tenga relacion con el objeto social. - u ) Realizar por cuenta propia 

y/o de terceros asociada A terceros a la instalación, explotación. 

adrminmstración de establecimientos asistenciales y clinicas medicas, 

hospitalarios, quirúrgicas v de repaso. así como la atención de enfermos y/o 

internados; v ) A la elaboracion, importación, exportación, compra, venta. 

el
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iabricación de productos plasticos usando como materias primas. eli 

    recuperado, producción. elaboración, y transformación en sus distintas; de Ea 
E ' 

etapas, procesos de sacos y productos derivados de materiales plásticos y 3% 

  

sintéticos. w ) Adquirir acciones O participaciones a cuotas sociales de. : 

cuniquier clase de compañía interviniendo como socio O accionista en. do o 

lundación o aumento de capital de sociedades de cualquier clase, igualmente 

la compañía podrá renlizar a traves de terceros el transporte por via terrestre, * 

aérea, Diuvial o rurtima de toda clase de mercaderías en general, 

pasajeros “cargas. maleriales para la construcción. productos agropecuarios y 

moacuáticos, Se dedicará ul ensamblaye de maquinarias agricolas e 

industriales La compañta na se podrá dedicar a la compraventa de cartora. 

  

sia la imtermediación financiora Para cumplir con su objeto sacial padra 

ejecutar tada clase de actos O contratos nermitidos por la Ley Hcualortana y 

que tenca relación con su objeta social .- CUARTA: PLAZO. - El rara de 

duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la - 

inseripción de la presente escníura en el Registro Mercantil.- Na obstante la: 

Junta General de Acejonistas podra disminuir o prorrogar el plazo previo al 

cumplimiento de los requisitos legales de conformidad con el articulo treinta 

v tres de la Lev de Compañías. - O LINTA: CAPITAL SOCIAL .- ¿“i capital 

Aweonzado de la Compañía es de DIFZ MILLONES DE SUCRES, El 

capital susento de la compañia es de CINCO MULLONES DE SUCRES 

  

druidido en cinco mul acciones ordinarias y nominativas de un mul «ucres 

cada una. el mismo que podra ser aumentado por resolución de la Junta 

cieneral ce Accionistas hasta Heoar al limite de cavital autorizado - EXTA: 

INTEGAACIÓN o CAPRLAL - blo capital suseritto de la compañia está 

verado de la sistiente maáñera > aj LODO. MARCOS MORETRA y? 
dd e

 

ARGUDO, ha susento dos mi oummientas acciones ordinarias y nominalivas 

de un mi sucres cada una v há pagado en efectivo el vemticinco por ciento 7 -
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del valor de cada una de ellas. esta es la suma de SEISCIENTOS 

VEINTICINCO MIL SUCRES; b) LODO. CAMILO GUZÑAY 

PALACIOS, ha suserio des mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado en efectivo el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de SEISCIENTOS 

VEINTICINCO MIL SUCRES. Los pagos en efectiva constan en el 

Certificado de lategración de Capital otorgado por un Banco de la localidad. 

El saldo del cavital será pavado en el plazo de dos años contados a partir de 

la inscripción de esta eseriura en el Registro Mercantil, en cualquiera de las 

formas permiidas por la ¿ey - SEPTIMA.- ESTATUTOS SOCIALES .- 

Los necionistas Vundadores cua resalto aprobar el siguiente Estatuto Socrai.- 

ARTICULO PRIMERO.- El gobierno de la compañía está a cargo de la 

Íunia General. la misma que constituye su Órgano supremo, lá 

administración de la Compañia estara a cargo del Gerente General y a falta o 

ausencia de est lo subrosara el Presidente.- ARTÍCULO SEGUNDO.- la 

Junia General d.berá ser convocada. por el Gerente General, por la prensa en 

uno de los dinnios de mavor emculación en el domicilio puncipal de la 

sociudad, con ocho dias de anticipación por la menos al fijado nara la junta, 

la cinta sera presidida dor el Presiciente Y actuara de Secretario el Gerente 

Guncral. las actos se llevaran en hojas debidamente foliadas y se expedirán de 

cotemidad oc di resperino replimento - ARTÍCULO TERCERO. No 

se requerirá convocaloriá previa cuando se trate de Juntas Cienerales 

Universales, do conformmuad con lo dispuesta en el articulo doscientos 

ochenta de li cev de Ciimpañias. en este caso, todos ¿as aecionistas
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trate de primera convocatoria | ca Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el nómero de accionistas presentes, debiendo expresarselo 

asi en la convocaloria - ARTÍCULO CUARTO.- Salvo dispasición 

contraria de Ley o del presente ostatuto, las resojuciones se tomarán por 

«ampble mayoría del capital pagado concurrente.- Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la biavoria- ARTICULO QUINTO - La 

representación legal, judicial v exirapudicias de la compañia será ejercida por 

ci Gerente General, quien vodra ser a no accionista de la compañia. Durara 

cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- En 

caso de fariia o ausencia definitiva. es Gerente General será subrogado por el 

Presidente. con las mismas atribuciones que el funcionario subrogudo.- 

ARTÍCULO SEXTO. Son atribuciones de la Junta General : a) Designar y 

vomover al Gerente Genera y al Presidente, quienes duraran cinco años en 

sus funciones, pudiendo ser recigidos indefimdamente, los mismos que 

podrán ser o no acciorustas de la compañia; b) Designar al Comisario 

Pemcipal y Suplente, quienes durarán cinco años en sus funciones; €) 

Aprobar las cuentas y balances presentados por el administrador ;' d) 

Resolver acerca de la lorma de reparto de utilidades, la formación de la 

roserva legal y en caso necesaria de una reserva facultativa ; e) Autorizar la 

transferencia. enajenación Y gravamen a cualquier titulo de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañia ; f Acordar el aumento o 

dseunución del capital suscrito de la compañía ; g) Las demás contenidas en 

ii Ley y en el presente estatuto - ARTÍCULO SEPTIMO.- Son atribuciones 

q.
 

del Gerente General . a) Ejercer individualmente ia representación legal, 

judicial y oxlrajudicia de la compañta ; b) Admuwstrar con poder amplio, 

venera y siviciente los vatabiecimieantos, empresas y negocios de la compañía 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos o contratos sin mas 

¡imitaciones que las señaladas por los Estatutos: ec) Presentar cuentas Y 
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halances' para su aprobación a la Junta General ; d) Convocar a Juntas 

Generales ; $ Suscubir conjuntamente con el Presidente los titulos y 

talonarios de lus acciones y de las actas de Junta General, 2) Las demas 

contenidas en la Levy y en el presente Estatuto.- ARTICULO OCTAVO .- 

Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones de Junta General : b) 

Susenbir conjuntamente con el Gerente General, los títulos y talonarios de las 

acciones y actís de Junta General; e) Subrogar al Gerente General en caso de 

tata O ausenesa definitiva. ejerciendo la representación legai, judicial y 

extrajudicial de la sociedad: v, di Las demás contenidas en la Lev y en el 

presente Estatuto - ARTÍCULO NOVENO.- La. compañía se disolverá por 

las causas Señaladas en ia Ley de Compañías y en tal casa entrará cn 

igiidación. dan que podra «star a cargo de sus propios administradoras - 

DISPOSICION TRANSUZORIA.- Los acciomstas fundadores autorizan 

expresamente al Aboguáo Carlos Barnmonuevo Cabanilla para que realice 

todas las dilizencias legales y admimstrativas para obtener la aprobación y el 

Registro de la Compañia : asi mismo queda facultado cualquiera de las 

accionistas fundadores para convocar a la Primera Junta General. en la que se 

ejesira a los foencionanios de la sociedad. Agregue usted señor Notario las 

demas cláusulas de estilo vara la perfecta validez de esta esentura pública. () 

leyble. Abogado Carlos Barnmonuevo Cabanilla .- Registro cinco mil 

cuatrocientos dos - Guaraquil" - Hasta aquí la minuta.- Es copia .- En 

consecuencia las otorgantes se afirman en el contemido de la preinserta 

muta, la mistía que se diuva a Esertura Pública. - Se agrega los documentos 

Vta voz a     

   
atorgantes. quienes la «prueban en todas sus partes, se altiirmarí ratifican y 

desd de acto. conmigo el Notaria. Doy fe 

Otor-
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gantes.- 

(loco: E. Vlowso 0. 
LODO. MARCOS MOREIRA ARGUDO 

Ced. €. No. : 091102330-6 

     LODO. 

rn” C 

CAMILO GUZMAAY PALACIOS 

Cert, Vot. No: 279-168. 0200 

el 

A 

» Os, 

Céd. COC), No :0912587246-1 

Cert. Yot Na: 005-074 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que sello 

ha de su mn A 

_E 
Ei MARGOS DIAZ sAsQUETE 

NOTARIO 

   
Abog: MAROOS 117 CASQUETE 

Nota.jo Vi,¿ésin:? Primera 

Cantón Lhueyaquil 
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DILIGENCIA: Dando cumplimiento a lo que dispone el articulo segundo de 

la Resolución número” 95-2-1-1-001278, dictada por el Subintendente 

Jurídico de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 16 de febrero de 

1995, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañia Anónima 

denominada EMACSA S. A. otorgada ante mi, el 30 de enero de 1995. 

Guayaquil, veinte de febrero de mil novecientos noventa y cinco.- 

sr : A 
AA AS - 

¿A sr : A nte ” IN Room 7 ñA SQUETE 

7 a "Vi mero 

¿ Io Liyaquíl 

Ec
 

y 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 95= 2. 
1 - 1- 001278, dictada el 16 de Febrero de 1.995, por el Sub 

intendente Jurídico de la Intendenc    

    
    

  

onpañíías de Guaya - 

quil, fue inscrita esta escricyA pública, la misma que con - 

tiene la CONSTITUCION de conpañía denominada EMACSA 5+Ae, 

de fojas 9.342 a 9.353, nífmedo 1.325 del Régistro Mercantil,Li 

bro de Industriales y anotada bajo el nógtero 8.032 del Renerto 

e de fefrero de hi1 novecientos nc > E, 
rio.- Guayaquil, veinte y si 

      

   

venta y cínco.- El Reyistrad 

. MECTOR MIGUEL AL 
Registrador Mercantil dal      

Lertifico : que con fecha de hoy, fue archivada una copia au 

téntica de la presente escritura pííblica, en cumplimiento del 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor - 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial ná



ro 878 del 29 de Agosto de 1.975:- Guayaquil, veinte y siete 

t 

A de Febreto de mil novecientos noventa y cinco 1 Registrador 

     
      

Mercantijgó TEA (y 

, MECTOR MIGUEL Mo 

j pr6h Guayaquil Registrador Marcan 

Certifico : Que con fecha de hoy se ha archivado el Certificado 

de Afiliación de la Cémera de la Pequeña Industria del Guayas,co_ 

rreespondiente a EMALS5A 3+ Ae- Guayaquil, veinte y siete de Febre_ 

     

  

to de míl novecientos noventa y cincos- El a 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

lor pagado por este frabajo 

     


